
  

  

 

Actualización del Proceso de Exención de Grupos de Organizaciones 
Benéficas 501(c)(3) 

 
Enero 2024 
 

Estimado Pastor, Líder, y/o Administrador Financiero, 

 

Gracias por su interés y solicitud para el estado de exención de impuestos de grupo de 

organización benéfica 501(c)(3) con LMC. 

 

LMC esperaba que con el trabajo realizado por nuestro abogado y nuestras congregaciones 

pudiéramos presentar la solicitud completa al IRS rápidamente. Lamentablemente, creemos que 

esto ya no es posible por varias razones. 

 

1. Actualmente, el IRS no acepta nuevas solicitudes para el estado de exención grupal 

501(c)3 mientras están revisando el proceso y el procedimiento. El IRS emitió 

recientemente una propuesta de Procedimiento de Ingresos que trata sobre exenciones 

grupales. Un Procedimiento de Ingresos es una guía oficial del IRS sobre las reglas para un 

aspecto particular de la ley tributaria. El Procedimiento de Ingresos afecta el proceso de 

solicitud de exención grupal y actualizaría y reemplazaría todos los Procedimientos de 

Ingresos anteriores sobre el tema. A la espera de la finalización del Procedimiento de 

Ingresos, el IRS no aceptará solicitudes de exención grupal.  

 

2. El texto del Procedimiento de Ingresos propuesto, si bien garantiza algunas salvaguardias 

históricas para las Iglesias y asociaciones de iglesias, es ahora más estricto y se basa en 

supuestas denominaciones sobre el control centralizado que son ajenos a LMC y a nuestra 

nueva forma de avanzar en la misión. 

 

Entonces, ¿dónde nos deja esta noticia a nosotros y a usted como congregación asociada en la 

misión? LMC está analizando las siguientes opciones: 

 

1. Como congregación, puede continuar sin una determinación de exención del IRS. Las 

regulaciones del IRS no requieren que las iglesias u organizaciones religiosas tengan una 

determinación formal de exención 501(c)(3) del IRS. La siguiente es una cita del sitio web 

del IRS: Iglesias, auxiliares integrados y convenciones o asociaciones de iglesias | Servicio 

de ingresos internos: 

 



  

  

Las iglesias (incluidas las auxiliares integradas y las convenciones o asociaciones de iglesias) que cumplen 

con los requisitos de la sección 501(c)(3) del Código de Rentas Internas se consideran automáticamente 

exentas de impuestos según la Ley del Congreso [Ver, 26 Código de EE.UU. § 508(c )(1)(a)], y no están 

obligados a solicitar y obtener el reconocimiento del estado de exención por parte del IRS. Los donantes 

pueden reclamar una deducción caritativa por donaciones a una iglesia que cumpla con los requisitos de la 

sección 501(c)(3), aunque la iglesia no haya solicitado ni recibido el reconocimiento del IRS de que está 

exenta de impuestos. Además, debido a que las iglesias y otras organizaciones religiosas no están 

obligadas a presentar una declaración anual o un aviso ante el IRS, no están sujetas a la revocación 

automática de la exención por no presentarla. Consulte Excepciones de presentación de declaraciones 

anuales para obtener una lista completa de organizaciones que no están obligadas a presentar. 

 

2. Nuestros abogados han indicado que las congregaciones que creen que necesitan la 

determinación de exención del IRS pueden solicitarla ellos mismos utilizando el 

Formulario 1023. El proceso de organización individual permanece abierto y normalmente 

demora entre 6 y 12 semanas para su aprobación. Para las congregaciones que tienen 

activos de menos de $250 mil y no tienen ingresos brutos anuales de más de $50 mil, 

existe un “Formulario EZ 1023”. 

 

3. Solicitar una determinación de exención con el Formulario 1023 no requiere los servicios 

de un abogado. Una cuenta pública certificada (CPA) en su congregación podría ayudarle 

con esto. Si no conoce a un contador público certificado, LMC está explorando la 

posibilidad de crear un equipo voluntario de contadores públicos que puedan ayudarlo. 

 

Le agradecemos su paciencia mientras navegamos juntos por esto. Lo mantendremos informado 

sobre lo que aprendamos del IRS. Mientras tanto, retendremos su solicitud y la información que 

nos envió en 2021. 

 

No dude en comunicarse con cualquier pregunta para mhoover@lmcchurches.org. 

 

 

Del Consejo Ejecutivo de la Conferencia de LMC 

19 de Enero del 2024 
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